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No «e publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización d empréstitos. 

Ministerio de la tobernaciési 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por 
la que se convoca concurso para 
troveer en propiedad plazas va
cantes de Secretarios de Adminis
tración Local de primera catego
ría. ' V 

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955; Reglamen
to de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958, y 
demás disposiciones concordantes, se 
convoca concurso para proveer en pro
piedad Secretarías de Administración 
Local de primera categoría vacantes, 
conforme a las siguientes bases: 

Primera. Son objeto dé concurso 
las vacantes que se incluyen en la re
lación inserta ai final de esta convoca
toria. 
. Segunda. Tienen derecho a parti

cipar en el concurso todos los Secreta-
"os de Administración Local de pri-
pera categoría que pertenezcan al 
uierpo y no se hallen inhabilitados 
Para ello. 
nJñCera- Sori requisitos formales 
Pam tornar parte en el concurso: 
tes L Presentación de los siguien-
dampnC!,mentos: Una instancia, debi-
ro n ;ae in tegrada (modelo niime-
tanw ,?m,ano 31 Por 22 centímetros; 
ro 2 ^ ^ c i o n e s del modelo núme-
queVl ^Se.lnserta' de igual t amaño 
zas nnp teriorI' cuantas sean tas pla-
^ r t u l i l K, citen' ^ una ficha de 
8o 21 ¡W i2Ca P^cisamente, tama-
apaisada 1 A ^n t í rne t ros , en forma 
en la Qupy (modelo número 3), 
que en la harán constar los datos 
h cíaridart ,1 se Piden' con Perfec-
S116 han di eC0I?cisión' ya Q116 son los 
^ación d í i Vlr de base Para ía Pun-
^ ^ q u e s p ? / 6 5 ^ 0 ^ 0 8 méritos, y 

las nia~ aci(ínara y numerarán 
leMepreP¿rfS.solicitadaspor el or-
?. es tablp^^a ^ los concursan-
'^'smo dSn .en sus solicitudes. 

oeran acreditarse doni-

mentalmente todos los méritos que 
aleguen los concursantes y que no 
consten debidamente justificados en 
sus expedientes personales. Los impre
sos que no se acomoden exactamente 
a los modelos que se insertaron en el 
Boletín Oficial del Estado, correspon
diente al día 4 de agosto de 1962, se
rán rechazados de plano en el momen
to de su presentación, y en todo caso, 
y aun expirado el plazo, ai verificarse 
el cotejo o comprobación de documen
taciones. 

b) El abono de derechos, en la si
guiente cuantía: Cien pesetas para to
dos los participantes en el concurso, 
de conformidad con la escala estable
cida en la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1957, más un sello móvil 
de 0,50 pesetas para reintegro del 
oportuno recibo. 

Cuarta. El abono de derechos y la 
presentación de todos ios documentos 
(preceptivos o voluntarios) que hayan 
de surtir efecto en el concurso deberá 
efectuarse en el Negociado segundo, 
Sección primera, de esta Dirección Ge
neral (por el propio interesado, por in
termedio de persona expresamente 
autorizada, por Gestor administrativo 
colegiado o por conducto del Colegio 
Nacional de Secretarios, Interventores 
y Depositarios), cualquier día hábil , 
de once a trece horas, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta convocatoria en él 
Boletín Oficial del Estado. El Nego
ciado podrá rechazar, al ser presenta
da, toda documentación que no reúna 
los requisitos de forma exigidos. 

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación di
plomática o consular de España, las 
cuales remitirán por correo aéreo certi
ficado por cuenta del interesado. 

Quinta. Cerrado el plazo de admi
sión del concurso, este Centro directi
vo visará las copias de las declaracio
nes y las remitirá a informe de cada 
Corporación afectada. A l cotejar las 
declaraniones y sus copias con el ex
pediente personal del interesado se 

consignarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas sobre 
las inexactitudes u omisiones que apa
recieran, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare, podrá decretarse 
la exclusión del concursante, sin dere
cho a reclamación alguna. 

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones en el orden de pre
ferencia habrán de formularse preci
samente der tro del plazo concedido 
para la presentación de instancias to
mando parte en el concurso. 

Sexta, los méritos a tener en cuen
ta serán los señalados en el artícu
lo 195 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado por becr« to de 
20 de mayo de 1958. Los años de ser
vicios computables a los concursantes 
a efectos de puntuación serán los que 
tengan reconocidos en el Escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de diciem
bre de 1954 (con las modificaciones 
derivadas de las reclamaciones o re
cursos que contra él pudieran formu
larse y hubieren sido estimados),' más 
los prestados desde dicha fecha a la 
publicación de la presente convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado. 

Séptima. El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión del cargo, en 
el plazo reglamentario, contado a par
tir de la publicación de los nombra
mientos definitivos en el mencionado 
periódico oficial, o en la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Centro 
directivo por razón de circunstancias 
especiales, se entenderá que renuncia 
al mismo, bien entendido que el mero 
hecho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza para 
la que fuera designado y el cese, en su 
caso, de ía que desempeñaba. 

Igualmente, los funcionarios a los 
que se les adjudicara plaza en resolu
ción del presente concurso les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 201 del Decreto de 
20 de mayo de 1958. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente convocato
ria y relación de vacantes en el «Bole-



tín Oficial» de las provincias respecti
vas; cuidando asimismo los Alcaldes 
de la publicación de esta Resolución 
en la forma acostumbrada, 

Madrid, 21 de mayo de 1963. — El 
Director general, José Luis Moris. 

RELACION QUE SE CITA 
Pesetas 

Provincia de Albacete 
Ayuntamiento de Hellín 
Idem de Villarrobledo . . . 
Idem de Yeste 

Proviricia de Alicante 
Ayuntamiento de Alicante. . . 
Idem de Almoradí. 
Idem de Callosa de S e g u r a . . . 
Idem de Orihuela . . . . . . 

Provincia de Almería 
Ayuntamiento de Albox 
Idem de Cuevas de Almanzora. 
Idem de Dalias • . . . . 
Idem de Huércal-Overa . . . . 
Idem de Níjar. . . . . . . . . . . 

Provincia de Badajoz 
Ayuntamiento de Alburquer-

que. 
Idem de Burguillos del Cerro.. 
Idem de Campanario . . 
Idem de Fregenal de la Sierra.. 
Idem de Fuente de Cantos. . . 
Idem de Fuente del Maestre... 
Idem de Guareña. 
Idem de Oliva de la Frontera . 
Idem de Quintana de la Serena, 
ídem de Santos de Maimona. . 
Idem de San Vicente de Alcán

tara. . . 
ídem de Zafra . . . 
Idem de Zalamea de la Serena . 

Provincia de Baleares 
Ayuntamiento de Cindadela... 
Idem de Mahón 

Provincia de Barcelona 
Ayuntamiento, de Moneada y 

Reixach . . . . . . . . 
ídem de Rubí . . . . . . 30.000 

Provincia de Cáceres 

Ayuntamiento de Miajadas... . 30.090 
Idem de Moraleja 37.500 

Provincia de Cádiz 

32.000 
32.000 
37.5J0 

45.000 
30.000 
30.000 
32.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30,000 
30.000 
30 000 
30,000 
30.000 
30.000 
37.500 
30.000 

30.000 
30.000 
37.500 

30.000 
30.000 

Ayuntamiento de Algodonales. 
Idem de Arcos de la Frontera.. 
IdemdeBornos 
Idem de Jimena de la Frontera. 
Idem de Medina S i d o n i a . . . . . . 
Idem de Olvera 
ídem de Sanlúcar de Barra-

meda • . . . . . . . . . . 
Provincia de Castellón 

Ayuntamiento de B e n i c a r l ó . . . 
Idem de Onda . 

Provincia de Ciudad Real 
Ayuntamiento de Alcázar dé 

San Juan i 32.000 
Idem de Almadén 30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.030 
30.000 

32.000 

30.000 
30.0J0 

Pesetas 

30.000 
30.000 
30.000 
30.0JO 
30.000 

30.000 
32.00J 
30.000 
30.000 

Ayuntamiento de Bolafios de 
Calatrava. 

Idem de Campo de Criptana. . 
Idem de Moral de Calatrava.. 
Idem de Pedro Muñoz 
Idem de Socuéllamos • • 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Aguilar de la 
Frontera. 

Idem de Baena. 
Idem deBelalcázar . • • • 
Idem de Bélmez. • • • • 
Idem de La Carlota 37.500 
Idem de Espejo . . . . . . . 30.000 
Idem de Fernán Núñez 30.000 
Idem de Iznájar . . . . . . . 30.000 

Provincia de La C o r u ñ a 
Ayuntamiento de La B a ñ a . . . . 37.500 
Idem de Betanzos . . . . 30.0)0 
Idem de Boiro 3J O)0 
Idem de Camota . . - 37.500 
Idem de Coristanoo • • 37.500 
Idem de M e l l i d . . . . . . . . . . . • 37.500 
Idem de Muros • 30.000 
Idem de Ortigueira 32.000 
Idem de Puebla de Caramiña l . 37.500 
Idem de Puerto del Son . . 37.500 
Iden de Santiago de Compos-

tela. . . , 35.000 
Idem de Teo • • • . . . . . 37.500 
Idem de Valdoviño . . . . . 37.500 
Idem de Zas - 37.500 

Provincia de Gerona 
Ayuntamiento de Ripoll . . . . 30.000 

Provincia de Granada 
Ayuntamiento de Granada 
Idem de Caniles 
Idem de Cúllar Baza. 
Idem de Huesear 
Idem de Montefrío. . . 
Idem de Motril . . . 
Idem de Salobreña . 
Idem de Zújar 

30,000 
30.00) 
30,0)0 
30,0)0 
30,0)0 
32.000 
37.500 
30,000 

Provincia de Huelvu 
Ayuntamiento de Almonte 30 
Idem de Boílullos par del Con

dado. . . . — . . . . 3o 
Idem de Gibraleón 30 
Idem de Lepe. . . . . . . . . 30 
Idem de Minas de Riotinto . , . 3 0 
Idem de Nérva . . . . . . 1 .... . 30 

Provincia de J a é n 
Ayuntamiento de Alcalá ía 

Real . . . . . . . . . 
Idem de Alcaudete 
Idem de Andújar. ' . :) 
Idem de Arjona . . . . . . . , 
Idem de Baeza . . . 
Idem Bailén . . , 
Idem de Castillo de Locubin 
Idem de Mancha Real . 
Idem de Pozo Alcón . . 
Idem de Quesada 
Iden de Torre del Campo. . 

.000 
,00o 
,00o 

32.000 
30.000 
32.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Astorga 30.000 

Provincia de Lérida 
Ayuntamiento de Lérida 

Provincia de Lugo 

Ayuntamiento de Carballedo 
Idem de Castroverde 
Idem de Fonsagrada , [ 
Idem de Fricl 
Idem de Guitiriz. 
Idem de Palas del Rey . . 
Idem de Pantón. . . . . . .• . ' ] ' [ 
Idem de Sarria. . . . 
Idem de Saviñao [ 
Idem de Sóber ' ' 
Idem de Taboada . . . . . . . . 
Idem de Vivero 

Provincia de Madrid 

40.000 

37.50o 
37.500 
37.500 
37.500 
37.000 
37.500 
37.500 
30.000 
37.500 
37.500 
37.500 
32.000 

Diputación Provincial de Ma
drid (pendiente de recurso) . 75.000 

Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande. . . . , . • 

Idem de A l m o g i a . . . . 
Idem de Alora 
Idem de Archidona 
Idem de Campillos 
I lem de Cártama. . . 
Idem de Torrox . . 

30.000 
37.500 
37.500 
30.000 
30.000 
37.500 
37.500 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Abanilla. . 
Idem de A b a r á n . . . . . . . 
Idem de Caravaca . . . . . . 
Idem de Cartagena 
Idem de Lorca . . . . 
Idem de Muía. 
Idem de Totana • 

30.000 
30.000 
32.0('0 
40.000 
35.000 
30.000 
30.000 

Provincia de Orense 
Ayuntamiento de Allariz. — 
Idem de Celanova • • . . . • 
Idem de Nogueira de Ramuin. 
Idem de Viana del BoIlo. - • • 

Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Allende, • 
Idem de Aller. • • • • • • • • 
Idem de Cudillero • • • • • • •: 
Idem de Laviana. 

Provincia de Las Palmas 

Cabildo Insular de Fuerteven-
tura. . . . ; . 

Idem de Ingenio • • • • -
Idem de Puerto del Rosario. • • 
Idem de Santa Lucía • 

Provincia de Pontevedra 
Ayuntamiento de Pontevedra-
Idem de Cambados 
Idem de Cangas de Morrazo- • 
Idem de Forcarey. • • 
Idem de Gondomar. 
Idem de Marín 
Idem de Mos.• • • ••• 
Idem de Salvatierra del Min» 
Idem de Sanjenjo " ' 
ídem de Tomiño . • 
Idfim de Tuy • • 

37.500 
37.500 
37.500 
30.000 

37.500 
32.000 
30.000 
30.000 

30.000 
37.500 
37.500 
37.500 

37.500 

^ 37.5OO 
37.500 
32.000 
37.500 
37.500 
37.500 
30.0°° 5O.000 



f 

Pesetas 

^miento de Salamanca. 
^ «ría de Santa Cruz 

^ " " Z Tenerife 
^ m i e n t o de GranadUia 

X provincia de Santander 

piputactón Proviaeial de San-
. ¿ a m i e n t o de Camargo •. 
, / „ de Reinosa 
¡SdeTorrelavega 

provincia de Sevilla 
Avuntamiento de Cabezas de 

San Juan. • 
IdemdeCantillana 
HPIII de Estepa ; • 
£ de Fuentes de Andalucía. 
dem de Lora del Río • • 
dem de Mairena del Alcor . . 
Idem de Morón de la Frantera. 
Idem de Paradas . . . . . 
Idem de Pilas. 
Idem de La Rinconada 
Idem de Viso del Alcor . . . . 

Provincia de Soria 
Ayuntamiento de Soria 

Provincia de Teruel 

35.000 

37.500 
37.500 

40.000 
30.000 
30.000 
32.000 

30.000: 
30.000 
30.000 
30.000' 
32.000: 
30.000; 
32.000 
30.000! 
30.000! 
30.000 
30.000 

32.000 

del lllmo. Ayuntamlen de Ponferrada 
(León). 

Grupo C).—Servicios Especiales. 
Sub-grupo a). —Policía M u n i c i p a l -

Sección única. 
1 Suboficial. 

I 2 Sargentos. 
3 Cabos. 
40 Guardias. 

Sub-grupo b).—Servicios de Extinción 
de Incendios y Salvamentos. 

1 Jefe del Servicio. 
6 Bomberos. 

Sub-grupo c).—Funcionarios de índo
le manual similares a las de artes, 
oficios e industria. 

1 Jefe de la Brigada de Obras. 
1 Jardinero. 

Plantilla de Transión. 
4 Vigilantes de Arbitrios. . 

Resultas de Personal. 
1 Guarda del Servicio de Aguas. 
El presente visado a los solos efec

tos del límite de edad para la jubila
ción no implica alteración alguna 
de las plantillas que estén en vigor 
visadas por este Centro directivo. 

Madrid, 7 de junio de 1963—El D i 
rector General, José Luis Moris. 2659 

Ayuntamiento de Alcañiz 32.000 
Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de Corral de A l -
maguer... . . . . . . , 30.000 

Provincia de Valencia 
Ayuntamiento de Manises... 30.000 
Idem de Paterna . 30.000^ 
Idem de Requena . . . . • 30.000-

Provincia de Vizcaya 
Ayuntamiento de Abanto y 

Ciérvana . . 30.000 
dem de Amorabieta-Echano . 30.000 
dem de Baracaldo 35.000 
demdeGüecho. . . . . . . . 35.000 
•aem de Guernica y Luno 30.000 

Provincia de Zamora 
fcnt,an!iento de Benavente . 30.000 
ídem de Toro .. 30.000 

Provincia de Zaragoza 
Ayuntamiento de Caspe . . . . . 30.000 

^ d e S 6 ! ! 6 1 ' 8 - 0 - ^ Estado. Ga-
«úm nfi drid>> del 7 de junio de 1963, 

2614 

LECCIÓN GENERAL DE/DMINISTRACION LOCAL 
^ H l S w ? \ k i r e : t o r General de 
€sta fechL 1 " LocaI' ha dictado con 

PCf, rla la siguiente resolución: 

^ i J j ^ ' J \ b n e * O T General de 
^ fecha 

otorgar s 1 x ? 1 0 ? General ha acordado 
O p c i ó n V . a la inclusión en la 
^ ^ « í c u l n ^ ? ? en el P á " a í o dos 
^erio rip ¿ r l Decreto de este Mi-
tlllsivam^t° de mayo de 1961, ex-

16 a las siguientes plazas 

^ i lm iiiishrai(»óii piroviiKcial 

ffli. B M l P m m PE LEflll 

A N U N C I O S 
Se convoca al concursante a una 

plaza de Linotipista de la imprenta 
Provincial para el comienzo de ios 
ejercicios, que tendrán lugar el próxi
mo día 4 de julio, a las diez de la ma
ñana , en el.Salón de Sesiones de la 
Diputación, debiendo venir provisto 
de los útiles necesarios para el des
arrollo de las pruebas. 

León, 10 de junio de 1963.—El Pre
sidente del Tribunal, Maximino Gon
zález. 2670 

Habiendo s o l i c i t a d o autorización 
León Industrial, S. A., para realizar 
obra de cruce del camino con línea 
eléctrica de alta tensión, en el C. V , de 
la «C.a Adanero-Gijón a la de Vi l la -
castin Vigo a León» Km. 7, Hm. 6, se 
hace público para que durante él plazo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaria de 
esta Corporación. 

León, 31 de mayo de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2556 Núm. 918—39,40 ptas. 

DISTRITO FORESTAl DE LEON 
A N U N C I O 

De conformidad con el Plan de 
Aprovechamientos y Mejoras para el 

año forestal de 1962-63, del monte nú
mero 252 de U. P.. se sacan a tercera 
subasta, en el lugar y fecha, que a 
continuación se expresan, los siguien
tes aprovechamientos de maderas, r i 
giendo, tanto para la celebración de 
las subastas como para la ejecución 
de los aprovechamientos, además de 
las disposiciones de la Ley de Montes 
y su Reglamento, las especiales pre
venidas en el Pliego de Condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 221 de 2 de octubre 
de 1953, y núm. 193 de 27 de agosto 
de 1962, en el que se publica también 
el modelo de proposición a que han 
de ajustarse. 

Monte núm. 252.—Pueblo a que per
tenece: Valdesamario.—Ayuntamien
to: Valdesamario.—Número de árbo
les: 2.035.—Especie: Roble—Cantidad 
maderas 350,942 m. c—Leñas : 120,878 
estéreos. — T a s a c i ó n prec io base: 
68.002,60 pesetas. — Precio í n d i c e : 
85.003,25 pesetas.—Depósito provisio
nal: 3 % : 2.040,07 pesetas.—Grupo a 
que pertenece: i.0.—Día, mes y hora 
de la subasta: El 16 del próximo julio 
a las 12 horas.—Lugar de la subasta: 
Casa Ayuntamiento de Valdesamario. 

Monte núm. 252 de la misma perte
nencia.—Número de árboles: 1.715.— 
Especie: Roble. — Cantidad maderas: 
185,770 m. c.—Leñas: 59,827 estéreos. 
Precio base de licitación: 30.303,94 pe
setas.—Precio índice: 37.879,92 pese
tas.—Depósito provisional 3 % : 909,11 
pesetas.—Grupo a que pertenece: 1.°. 
Día, mes y hora de la subasta: El i 6 
del próximo mes de julio, a las 13 
horas. — Lugar de la Subasta: Casa 
Ayuntamiento de Valdesamario. 

Los licitadores habrán de acreditar 
ante la mesa de subasta, hallarse al 
corriente en el pago de la oportuna 
licencia fiscal. 

Nota.—Estas maderas son proceden
tes de zonas incendiadas y su importe 
total se ingresará en la Habilitación 
de este Distrito Forestal, en la cuenta 
de Mejoras del monte. 

León, 8 de junio de 1963.—El Inge
niero Jefe Accidental, Antonio Arias 
Navarro. 
2644 Núm. 915.-152,25 ptas. 

iraciou miFiiiopa 

Ayuntamiento de 
Sabero 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el reparto y asignación provisio
nal de cuotas por el concepto de «con
tribuciones especiales», derivadas de 
la ejecución del proyecto de «modifi
cación y mejora del alumbrado pú
blico en Sábero», se hace público el 
acuerdo sobre el particular adoptado 
por el Pleno, en sesiones de 10 de di
ciembre de 1961 y 2 de marzo de 1962, 
al objeto de que, durante un plazo de 
quince días y ocho más, puedan for-



mularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo electo queda de 
manifiesto el oportuno expediente en 
la Secretaría municipal para su exa
men por término de quince días hábi
les y horas de oficina. 

Sabero, 27 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antón. 

2447 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villómar 

Se vende un lote de chopos en el 
tipo mínimo de 7.000 pesetas.—El plie
go de proposiciones se halla en el do
micilio del Sr. Presidente. 

La subasta se celebrará a las cinco 
de la tarde del día siguiente a los 
veinte de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN;OFICIAL de la 
provincia. 

Villómar, 30 de mayo de 1963.—El 
Presidente, Inocencio Nistal Sandoval. 
2526 Núm. 916.-31,50 pías. 

Junta Vecinal de 
Puebla de t i l l o 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la construc
ción de un edificio destinado a dos 
viviendas para los señores Maestros, 
por un presupuesto de doscientas trein
ta y siete mi l pesetas (237.000) a la 
baja. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta Vecinal 
durante los días laborables y horas de 
oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría de esta Junta 
Vecinal o en la Caja General de De
pósitos, en concepto de fianza provi
sional la cantidad de siete mil ciento 
diez pesetas (7.110) a que asciende el 
3 por 100 del presupuesto. El adjudi
catario prestará como fianza definitiva 
el 6 por 100 del importe de la adjudi
cación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
mode o que al final se indica, se pre 
sentarán en la Secretaría de esta Junta, 
desde el día siguiente al de la publi 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el an 
terior al señalado para la subasta. 

La apertura de pliegos se verificará 
en la Cl̂ sa de Concejo de esta vil la, 
a las diez horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don • •, mayor de edad y 

vecino de . - . , con documento 
Nacional de Identidad núm. , 
expedido en • , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIM OFI

CIAL de esta provincia de fecha 
y de las demás condiciones que 

se exigen para la ejecución por subasta 
de un edificio en esta vil la destinado 
a viviendas, se compromete a realizar 
tal obra con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones facultati
vas y demás fijados, por la cantidad 
de . . . . (en letra).—Fecha y firma 
del proponente. 

Puebla de L i l l o , 8 de junio de 1963. 
El Presidente, Manuel García. 
2637 N ú m . 919—147,00 ptas. 

AV^Iiiiiuisfiraieioii Jl« jiistucín 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos a instancia de D. Jo^é Fer
nández Morán, de eiste domicilio, re
presentado por el Procurador Sr. Gar
cía López, contra D. Eulogio González 
Gutiérrez, vecino de La Robla, sobre 
pago actualmente de la suma de diez 
mil novecientas treinta y cinco pesetas 
por costas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por pri
mera vez, t é rmino de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
y por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado, el inmueble de la 
pertenencia del deudor y que a conti
nuación se relacionan: 

«Una casa, en el casco del pueblo 
de La Robla, calle de José Antonio, 
que linda: al Norte, Florentina Rodrí
guez Fierro; Sur, Lucio Cantero; Este, 
Adolfo Sarabia López, y Oeste, carre
tera de Adanero-Gijón, compuesta de 
planta baja y piso. Valorada en ochen
ta mi l pesetas». 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día doce de julio próxi
mo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y se previene a los licitadores, 
que para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate y, por úl t imo que éste, podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veiníicuatro de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
tres—Carlos de la Vega Benayas—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
2496 . N ú m . 927.-133,90 ptas. 

Juzgado Comarcal d e t ^ y ^ 
Don Leonardo Mata FernánH 

tario del Juzgado Comarcaí' i S -
Vecilla (León). caI de j l 
Doy fe: Que en el iuirirt , 

número 10/63 seguido en vhtnn i a l ^ 
nuncia de Tomás Diez Ore a e ê-
de Valdepiélago, contra JuaV^no 
Calvo, hoy en ignorado DarJÍ Freire 
ha practicado tasación de coS ^ 
copiada, es del tenor literal si?-que' 

Tasación de costas que v J r T ^ 
Secretario que suscribe de lat * el 
gadas en el presente juic o dPT,en" 
número 10/63 y que corresponde s i ^ 
facer al condenado Juan Freire c / 

Derechos Registro T 
Idem juicio y diligencias* DIV- 20 
vias ^ 

Idem ejecución de sentencia lÜ 
Idem suspensión de juicio. ' JL 
Indemnización al lesionado To^ 

más Diez ^ 
Dietas salidas Agente Judicial 150 
Reintegros y Mu uahdades... . 22 

TOTAL, s. E. u o . 477 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación al expresado con
denado, requiriéndole al propio tiem
po pa ía que en el término de cinco 
días comparezca para cumplir la pena 
de ocho días de arresto que como pena 
principal le fueron impuestos, bajo los 
consiguientes apercibimientos, expido 
el presente en La Vecilla, a veintidós 
de mayo de mi l novedentos sesenta y 
tres.— El Secretario, Leonardo Mata 
Fernández. 2431 

Cédula de citación 
En virtud de lo ordenado por el se-

ü o r Juez Municipal de Ponferrada en 
juicio de faltas número 111 de 1963̂  
sobre lesiones, contra Samuel y José 
Vara Blanco, de Flores del Sil, se cita 
al lesionado Andrés Carriedo Ortega, 
de 31 años, casado con una gitana, 
jornalero, hijo de desconocido y Paular 
natural de Valderas, vecino de Ponfe-
rrada-Flores del Sil, actualmente en 
paradero ignorado, con las pruebas e 
que intente valerse, para que el día 
del actual, a las once y media, compa
rezca en la Audiencia de este Juzga -
sito en calle La Calzada, 1, P^a ce' 
bración del juicio, apercibiéndole q 
en otro caso le parará el perjuicio 

siguiente. iofis - El 
Ponferrada, 8 de junio de i ^ - ^ 

Secretario, L . A l v a r e z . ^ ^ ^ ^ ^ 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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